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AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO

ANUNCIO de 31 de mayo de 2018 sobre Estudio de Detalle. (2018081049)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 23/5/2018, se ha aprobado inicialmente el proyecto de 
Estudio de Detalle con referencia catastral 2856405QD4025N0001XP sita en Carretera Esta-
ción 1 de Villagonzalo redactado por el arquitecto Don José Luis Montón Rosáenz, con la fina-
lidad de modificar en dicha parcela una nueva ordenación de volúmenes, los retranqueos a 
las alineaciones interiores y la creación de una nueva tipología edificatoria que permita edifi-
car un pabellón deportivo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
un mes a contar desde la publicación de este anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial 
de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente en las dependen-
cias municipales y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://ayuntamientodevillagonzalo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de 
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones 
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Villagonzalo, 23 de mayo de 2018. El Alcalde, JOSÉ LUIS MARÍN BARRERO.

FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN 
JESÚS USÓN

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018 sobre formalización del contrato de 
“Equipo móvil de ultrasonografía de alta resolución en tiempo real para su 
integración en la Unidad 24 de la ICTS NANBIOSIS, Medical Imaging”. 
Expte.: 01/2018. (2018061398)

 
 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP, se da publicidad a la 
formalización del contrato en los términos que a continuación se detallan:
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

b) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ccmijesususon.com.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Número de expediente: 01/2018.

b) Descripción del objeto: Equipo móvil de ultrasonografía de alta resolución en 
tiempo real para su integración en la Unidad 24 de la ICTS NANBIOSIS, Medical 
Imaging.

c) Lotes:  Sí:  No: X.

d) Medio de publicación y fecha en la que se publicó el anuncio de licitación: Perfil del 
contratante: 06/03/2018; DOE: 06/03/2018.

e) Legislación aplicable: española.

f) Código CPV: 33124120-2.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO, Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto máximo de licitación (IVA excluido): 110.000,00 €.

Importe del IVA 21 %: 23.100,00 €.

Presupuesto total de licitación (IVA incluido): 133.100,00 €.

Valor estimado del contrato: 110.000,00 €.

5. PROYECTO COFINANCIADO POR:

La actuación objeto de este contrato está cofinanciada en un 80 % por el Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad a través de fondos FEDER.

6. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/04/2018.

b) Adjudicatario: Palex Medical, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación (IVA excluido): 109.500,00 €.
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7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de Formalización: 14/05/2018.

b) Prórroga:  Sí:  No: X.

c) Plazo de ejecución: 2 meses computados desde la fecha de firma del contrato.

8. PAGO:

a) Precio cierto, o el modo de determinarlo: Precio cierto.

b) Las Condiciones de pago: Las establecidas en el punto 8 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Pago parcial.

Cáceres, 29 de mayo de 2018. El Director Gerente de la Fundación CCMIJU, LUIS CASAS 
LUENGO.
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